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Guayaquil, mayo 08 del 2014 

Señorita 

ROSA EDITH VERDUGA FLOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, por medio de la presente, que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA PEVIVERCE $. A. reunida el día 

de hoy, resolvió por unanimidad REELEGIRLA para el cargo de PRESIDENTE, por el período 

estatutario de CINCO AÑOS. 

En el desempeño del cargo le corresponde ejercer, entre otras atribuciones, sustituir al Gerente 

General en caso de falta o ausencia de este, obrando con las mismas facultades, según lo 

establecido en el Art. Décimo Quinto del Estatuto Social. 

La compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA PEVIVERCE $. A. se constituyó mediante 

escritura pública autorizada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado Eduardo 

Alberto Falquez Ayala el 08 de mayo de 1985, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 20 de 

junio de 1985. 

Mediante, escritura pública autorizada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

Abogado] Marcos Díaz Casquete el 04 de julio del 2000, inscrita en el Registro Mercantil el 06 de 
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AMERETE ADJUNTA.         

 



   

    

CR Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21. 596 
FECHA DE REPERTORIO:20/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11: 4    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORTADORA 

INDUSTRIAL AGRICOLA PEVIVERCE S.A., a favor de ROSA 
EDITH VERDUGA FLOR, de fojas 19.889 a 19,891, Registro de 
Nombramientos número 6.427. | 
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BUIN AAA N REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
    

Guayaquil, 21 de mayo de 2014 

REVISADO POR: 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo éstablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
 



  

  

| DOSUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
CIBIDO 

| 0 3:SEP 201 “el 
teceptor: Rosa Minue utiérrez 

FiMdiccaomo ennolc e... 

  

 


